




















CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En el día de hoy, 31 de enero de 2022, se fija en lista de traslado por el 

término de tres (03) días hábiles 1,2 y 3 de febrero, el recurso de 

apelación al interlocutorio No 1301, de fecha agosto 6 de 2021, 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 



 
 

Carrera 4 No 12-41 Oficina 12 – 10 Edificio Seguros Bolívar. - 3103893404 
Cali - Colombia 

 

Yumbo, 18 de Noviembre de 2021 
 
 
DOCTORA: MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E. S. D. 
  

 

ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS BARONA 
DEMANDADO: ALVARO POLANCO CHACÓN 
RADICADO: 2019-00640-00  
 
 
 
Cordial saludo, 
 
Wilmer Sarmiento M., abogado en ejercicio reconocido dentro del proceso de la 
referencia,  obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte actora, por 
medio del presente escrito presento ante su despacho SUSTENTACION DEL 
RECURSO DE APELACION en contra de la providencia No. 1798 fechada el día 11 
de octubre de 2021, estando dentro del término de ley así: 
 
Reitero los argumentos expresados en el recurso de reposición, pero voy a referirme 
especialmente a dos aspectos, que en mi opinión no son tenidos en cuenta por la 
Honorable Juez Segunda Civil Municipal a la hora de dar solución tanto a la nulidad 
propuesta por la parte demandada, como al dar respuesta al recurso de reposición. 

 

El problema jurídico en este caso, es si El Señor Alvaro Polanco Chacón fue o no 
notificado de la demanda en el presente proceso. Igualmente es determinar si 
resulta procedente solicitar la nulidad en la etapa procesal que lleva el proceso. 

 

Sobre las nulidades, La Corte Constitucional expresó que “las nulidades son 
irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso 
y que, por su gravedad, el legislador –y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido 
la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración 
se controla entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso”  Sentencia T-125 de 2010 
 
Con respecto a la Notificación, la Corte Constitucional ha dicho que la notificación 
es “el acto material de comunicación a través del cual se ponen en conocimiento de las 
partes y de los terceros interesados las decisiones proferidas por las autoridades públicas, 
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales”1. La importancia de las 
notificaciones radica en que las partes e intervinientes conozcan las decisiones de las 
autoridades judiciales, presupuesto con el que pueden hacer uso de las herramientas 
procesales. Así mismo, el hecho de que las autoridades judiciales pongan al tanto a los 
interesados de sus decisiones materializa el principio de publicidad bajo el cual los 

 
1 Autos  65 d e2013, 25ª de 2012, 123 de 2009, 130 de 2004,  091 de 2002.. 
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ciudadanos conocen de las determinaciones adoptados en procesos judiciales.” Sentencia 
T-661/14 
 
 
El argumento de la parte demandada, que comparte el a quo, es que la 
notificación se realizó en un día no habil y por tanto, no es válida. 

Olvidando ambos 2 situaciones importantes:  

a. La parte demandante a través de su apoderado en ese entonces Dr. 
Robinson Machado, notificó al señor Polanco en los términos del 
alrtículo 291 del C.G.P. Notificación que consta en el proceso y que 
consta en el cuaderno principal, cuyo extracto anexo. 

 

b. El señor Polanco respondió la demanda de manera personal el dia 
24 de septiembre del 2020. 

El a quo no se manifiesta frente a la validez de dichos hechos y parece no 
reconocer lo expresado en el artículo 301 del C.G.P respecto a la 
Notificación por conducta concluyente el cual de manera literal expresa : 
“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal…” (resaltado propio). 

Respecto a este tema, la Corte Constitucional en sentencia de tutela, manifestó que  
“la notificación por conducta concluyente es una modalidad de notificación personal que 
supone el conocimiento previo del contenido de una providencia judicial y que satisface el 
cumplimiento del principio de publicidad y el derecho a la defensa, y tiene como resultado 
que éstos asuman el proceso en el estado en que se encuentre, para, a partir ese momento, 
emprender acciones futuras en el mismo”[54]. El Código General del Proceso en el artículo 
301 advierte que “la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 
de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal·”. 
(Corte Constitucional, Sentencia T-661, sep. 5/14, M. P. Martha Victoria Sáchica Méndez) 
(negrilla y subrayado propio) 

 
En reciente fallo de tutela el tribunal superior frente a tutela presentada por la parte 
demandada, pretendiendo lograr la nulidad expreso lo siguiente: “Adicionalmente, 
frente al requisito de subsidiariedad, las decisiones antes mencionadas no fueron objeto de 
reparo o recurso alguno por parte del aquí accionante, permitiendo así que cobraran 
ejecutoria, luego no es admisible la pretensión de la accionante de que sea el juez 
constitucional el que resuelva cuestionamientos que debieron presentarse y decidirse por 
el juez ordinario en las oportunidades procesales pertinentes, pues en últimas lo que 
pretende es subsanar su propia incuria, y para ello no es viable la tutela como lo indicó la 
Corte Suprema de Justicia…” TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA CIVIL Magistrada Dra. ANA LUZ ESCOBAR LOZANO ACTA No. 104 
Santiago de Cali, Once (11) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
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(subrayados propios), anexo, el curpo de dicha sentencia, por no encontrarse en el archivo 
digital al momento de realizar el presente escrito 
 
En relación con la oportunida procesal para el recurso, ratifico los argumentos 
esgrimidos en el recuso de reposición  
 
 
PRETENSIONES 
 
Con base en lo anterior y de la manera mas respetuosa posible, solicito al despacho: 
 
PRIMERO: Conceder favorablemente el presente recurso de apelación y en 
consecuencia 
 
SEGUNDO: Declarar la Nulidad el auto No. 1798 de 11 de octubre de 2021 proferido 
por el Juzgado Segundo civil Municipal de Yumbo. 
 
TERCERO: Declarar la nulidad del auto No. 2094 de 10 de noviembre de 2021 
proferido por el Juzgado Segundo civil Municipal de Yumbo en lo concerniente a la 
no reposición del auto anterior. 
 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
WILMER SARMIENTO MOSQUERA 
ABOGADO PARTE DEMANDANTE 
C.C. 16.777.127 
T.P 340386 DEL C.S.J 
wilmer.sm@me.com 
 
anexo lo anunciado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CIVIL 

 

Magistrada Dra. ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

ACTA No. 104 

 

Santiago de Cali, Once (11) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la IMPUGNACIÓN formulada por el señor 

ÁLVARO POLANCO CHACÓN contra la Sentencia No. 113 proferida el 12 de octubre  

de 2021 por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali dentro de la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por el impugnante, contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO (VALLE), trámite al que se vinculó a todas las partes e 

intervinientes en el proceso EJECUTIVO y en el trámite de prueba anticipada de 

interrogatorio de parte formulados por el señor LUIS CARLOS BARONA LÓPEZ contra 

el impugnante y que cursan ante el accionado.  

                                                  

I.- ANTECEDENTES. 

 

1.- Pretende el accionante que en amparo de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

a la defensa y a la confianza legítima, se ordene al Juzgado accionado que rehaga todas las   

actuaciones surtidas dentro del trámite de la  prueba anticipada de su interrogatorio de parte 

con radicación No. 2019-0016-00 concediéndole el derecho a ser oído y consecuente con 

ello se declare la nulidad de lo actuado en el Ejecutivo Singular que cursa  en su contra con 

fundamento en tal interrogatorio, igualmente iniciado por el señor Barona Lopez en su 

contra radicado bajo el No. 2019-00640-00, toda vez que en ambas actuaciones no fue 

debidamente notificado de la diligencia ni del mandamiento de  pago. 

 

2.- Una vez admitida la acción de tutela1 y estando debidamente notificado el extremo 

pasivo, el apoderado del señor LUIS CARLOS BARONA LÓPEZ compareció indicando 

que la acción no supera el requisito de subsidiariedad ya que, dentro del ejecutivo, el 

accionante suscribió el acta de notificación personal, pero compareció extemporáneamente, 

mientras que en lo relativo al interrogatorio anticipado hay falta de inmediatez. 

 

En similar sentido se pronunció el Juzgado, indicando que el accionante fue debidamente 

notificado de la diligencia anticipada de interrogatorio de parte, trámite ya archivado, e 

igualmente se notificó del auto ejecutivo librado con fundamento en dicha prueba como 

título base de recaudo pero contestó extemporáneamente.- Además el accionante y 

ejecutado  formuló incidente de nulidad en el ejecutivo alegando indebida notificación del 

auto ejecutivo el cual está en trámite y pendiente de resolver.  

                                                            
1 Doc. No. 03 del cuaderno de primera instancia (expediente digital) 
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3.- El A Quo2 DENEGÓ por improcedente el amparo tutelar, tras evidenciar que dentro el 

accionante fue notificado de la prueba anticipada de interrogatorio de parte personalmente 

el 22 de julio de 2019 y no compareció a la audiencia, acudiendo al amparo luego de 2 años 

y 2 meses de aquella, término desproporcionado e injustificado. Igual, en lo que respecta al 

ejecutivo, también fue notificado personalmente, pero contestó extemporáneamente por lo 

que en auto del 7 de octubre de 2020 se dispuso no tener en cuenta aquella, procediendo a 

seguir adelante la ejecución el 22 de enero de 2021, actuaciones frente a las cuales no se 

desplegaron actos de defensa, y como quiera que no se ha resuelto sobre el incidente de 

nulidad allí formulado, no le es dable al juez de tutela entrometerse en la competencia del 

Juzgador. 

  

4.- Inconforme con tal decisión, el señor POLANCO CHACÓN impugna3, indicando que 

no está de acuerdo con el fallo. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

ASUNTO OBJETO DE DISCUSIÓN. – 

Corresponderá a la Sala determinar si le asiste razón al A quo al denegar el amparo 

solicitado, o si por el contrario resulta procedente revocar el fallo. 

 

Para la Sala la sentencia del A-quo debe CONFIRMARSE - Para argumentar la anterior 

conclusión se hará referencia, en el punto 1. A la procedencia de la tutela frente a decisiones 

judiciales y particularmente a la subsidiariedad y 2- en el caso concreto se explicarán las 

razones de la decisión. 

 

1.- Procedencia de la tutela frente a decisiones judiciales – subsidiariedad 

La Corte Constitucional ha considerado la existencia de unas causales genéricas de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, derivadas entre otros de 

los principios de subsidiariedad y de inmediatez que caracterizan ese mecanismo de 

protección judicial, exigiendo el cumplimiento de unos requisitos generales y otros 

específicos. 

 

Entre los requisitos generales o formales “según la jurisprudencia constitucional, se encuentran: 

(i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia constitucional; (ii) que se hayan concluido todos 

los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial; (iii) que se cumpla el requisito de la 

inmediatez; (iv) si se trata de una irregularidad procesal, esta debe tener un efecto rotundo en la 

sentencia que se ataca y que afecta los derechos fundamentales; (v) deben identificarse los hechos que 

ocasionaron la vulneración y los derechos vulnerados y si es del caso, dicha vulneración debe 

haberse alegado en el proceso judicial y (vi) que no se trate de sentencias de tutela”4. 

 

                                                            
2 Doc. No. 09 Ibidem 
3 Doc. No. 13 ídem 
4 T280A de 2012 
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Y en cuanto a los requisitos específicos de procedibilidad, hacen referencia al amparo mismo 

y procede contra las decisiones de los jueces “cuando se detecta una desviación arbitraria, 

caprichosa o absurda del fallador”5, esto es, cuando se configura defecto sustantivo, orgánico o 

procedimental; defecto fáctico, error inducido, decisión sin motivación; desconocimiento del 

precedente; y vulneración directa de la Constitución.6 

 

Se detiene la Sala en punto del presupuesto general de subsidiaridad, por cuanto tan sólo 

resulta procedente instaurar esta acción constitucional y por ende, entrar a analizar el fondo 

del asunto, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no ser 

que se pretenda evitar un perjuicio irremediable (artículo 86, inciso 3°, de la Constitución), de 

tal manera que no ha sido instituida para suplantar los procedimientos ordinarios, ni para 

invadir la órbita de competencia de otras jurisdicciones. 

 

Ha indicado la Corte Constitucional sobre la subsidiariedad lo siguiente: “No es propio de la 

acción de tutela el sentido de medio o procedimiento llamado a remplazar los procesos ordinarios o 

especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos ámbitos de 

competencia de los jueces, ni el de instancia adicional a las existentes, ya que el propósito especifico 

de su consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que el de brindar 

a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la garantía de sus derechos 

constitucionales fundamentales…” (C.- 543, octubre 1 de l.992, M.P. José Gregorio Hernández). 

 

Y en otra oportunidad en Sentencia T-753 de 2006 la aludida Corporación precisó: “Frente a 

la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, se ha sostenido que 

aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, 

no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello 

por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son 

verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que deben usarse 

oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en improcedente el mecanismo 

subsidiario que ofrece el artículo 86 superior.” 

 

Es reiterativa entonces la Corte Constitucional en cuanto que, dado el carácter subsidiario de 

esta acción constitucional, debe entenderse que su objetivo no puede ser el de suplantar a los 

medios judiciales y/o administrativos existentes7, y como se pretende la protección de los 

derechos fundamentales, se hace necesario verificar si la existencia de ese otro medio judicial, 

resulta idóneo y eficaz para la protección de los mismos o si por el contrario su aplicación 

implicaría la consumación de un perjuicio irremediable8, supuesto en el cual la acción de 

tutela sería procedente como mecanismo transitorio.   

                                                            
5 Sent. del 16 de julio de 1999, exp. 6621. 
6 Sentencia C- 590-05 M.P. Jaime Córdoba Triviño entre otras   
7 La Acción de Tutela en el Ordenamiento Constitucional Colombiano, Camila Botero Marino.  
8 :   “(…) es importante reiterar que en múltiples oportunidades esta Corporación ha indicado que el único perjuicio que 
habilita la procedencia transitoria de la acción de tutela es aquel que cumple las siguientes condiciones: (1) se produce de 
manera cierta y evidente sobre un derecho fundamental; (2) de ocurrir no existiría forma de reparar el daño producido; (3) 
su ocurrencia es inminente; (4) resulta urgente la medida de protección para que el sujeto supere la condición de amenaza 
en la que se encuentra; y, (5) la gravedad de los hechos, es de tal magnitud que hace evidente la impostergabilidad de la 
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Y en cuanto al requisito de inmediatez, ha dicho la Corte Constitucional que la tutela debe 

proponerse en términos razonables y oportunos, señalando como tal el de 6 meses, esto 

conforme a las sentencias SU 439-17 y SU- 961 de 1999 que referían a la proximidad entre 

los hechos que se dicen violatorios de derechos fundamentales y la solicitud de amparo. 

 

2.- CASO CONCRETO.   

2.1.- No hay objeción a la competencia para conocer de esta acción de tutela, como tampoco 

a la legitimación de las partes; el accionante es quien dice ser el afectado con las actuaciones 

y decisiones adoptadas por el Juzgado accionado, que por ende es el legitimado por pasiva 

en este trámite; y en cuanto a los vinculados, son quienes se consideró tienen interés legal en 

las resultas de la acción constitucional.  

 

2.2.- Del material probatorio allegado y en especial de los expedientes digitales, se advierte 

que pese al desorden en el que se encuentran, permiten corroborar las actuaciones descritas 

por el juzgado accionado, por el interviniente y por el Juez A Quo, esto es, que el señor 

POLANCO CHACÓN fue citado vía correo certificado a las diligencias de interrogatorio 

de parte anticipado y el notificado compareció personalmente el 22 de julio de 20199, sin 

formular objeción o nulidad alguna, además no compareció a la diligencia razón por la que 

se calificaron las preguntas y se emitieron las copias con las constancias respectiva. 

 

Así mismo, se verifica dentro del trámite ejecutivo, que el 15 de noviembre de 2019 el 

Juzgado accionado libró mandamiento de pago10, del cual aparece una constancia de 

notificación personal al accionante del 15 de agosto de 202011, quien presentó  

contestación el 24 de septiembre de 202012 la que fue rechazada por extemporánea el 7 de 

octubre de 202013 providencias que no fueron  objeto de reparo alguno por parte del actor, 

razón por la que el 22 de enero de 2021 se dispuso seguir adelante la ejecución. Además de 

lo anterior, se observa una solicitud de nulidad por indebida notificación del auto ejecutivo 

presentada por el accionante y allí ejecutado, de la que se corrió traslado en días anteriores 

y que no ha sido resuelta.  

 

2.3.-En el anterior escenario tenemos que si bien el asunto bajo estudio tiene relevancia 

constitucional, ya que se acusa al accionado de vulnerar, entre otros, el derecho 

fundamental al debido proceso, los hechos generadores de la vulneración se infieren 

identificados y no se trata de sentencia de tutela, no se cumple con la inmediatez respecto a 

las actuaciones acusadas, toda vez que en el trámite de prueba anticipada, el accionante se 

notificó personalmente el 22 de julio de 2019, y las diligencias se surtieron la última el 26 

de agosto del mismo año; igual que del mandamiento de pago librado con fundamento en 

                                                                                                                                                                                     
tutela como mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales”. SU-
1070-03 
9 Ver Pág. 02 del mismo documento 
10 Ver Página 45 del doc. No. 03 del expediente del proceso ejecutivo. 
11 Var acta de notificación en la página 46 del mismo documento 
12 Pág. 55 ibídem 
13 Pág. 68 ídem 
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aquella prueba en su contra se notificó en agosto de 2020  y que  se rechazó su contestación  

el 7 de octubre de 2020, luego presentada la demanda de tutela el 29 de septiembre de 

202114, a esta fecha ya se ha superado con creces el término de 6 meses que la 

jurisprudencia ha considerado razonable para el efecto. 

 

Adicionalmente, frente al requisito de subsidiariedad, las decisiones antes mencionadas no 

fueron objeto de reparo o recurso alguno por parte del aquí accionante, permitiendo así que 

cobraran ejecutoria, luego no es admisible la pretensión de la accionante de que sea el juez 

constitucional el que resuelva cuestionamientos que debieron presentarse y decidirse  por el 

juez ordinario  en las oportunidades procesales pertinentes, pues en últimas lo que pretende 

es subsanar su propia incuria, y para ello no es viable la tutela como lo indicó la Corte 

Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento al señalar que “3. Bajo este panorama, y 

revisadas las documentales e informes allegados al presente trámite, no cabe duda para la Corte que lo 

pretendido a través del amparo está llamado al fracaso, teniendo en cuenta que se incumple con el 

presupuesto general de procedibilidad de la subsidiariedad, ya que, en un acto constitutivo de incuria, la 

sociedad querellante desaprovechó los medios que procedían ante el juez natural para procurar la 

protección de sus garantías fundamentales, por lo que a voces del numeral 1° del artículo 6° del Decreto 

2591 de 1991, cerrada le quedó toda posibilidad de acudir con éxito a la tutela, dado que no puede 

pretender ahora subsanar su propia incuria a través de este mecanismo especial de 

protección.”(STC8050-2021, 30 de junio de 202115).- Por lo demás no se puede pasar por 

alto que está pendiente de decidir un incidente de nulidad por indebida notificación 

formulado por el accionante en el proceso ejecutivo, lo que releva aún más la falencia de 

este requisito en estudio para este asunto.-  

  

2.4.-Conclusión de lo expuesto, no se cumplen los requisitos generales exigidos por la 

jurisprudencia constitucional para la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, de 

allí la confirmación del fallo impugnado que decidió denegar lo pedido por encontrar 

improcedente el amparo deprecado.    

 

En mérito de lo expresado, esta Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

III.- RESUELVE. -  

  

PRIMERO. – CONFIRMAR la Sentencia No. 113 proferida el 12 de octubre de 2021 por 

el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a LAS PARTES y a los VINCULADOS, por el medio más 

expedito. - Procédase a ello por la Secretaría de la Sala.  

                                                            
14 Conforme al acta de reparto obrante en el Doc. 02 del cuaderno de primera instancia 
15 M.P. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO Radicación N.º 76001-22-03-000-2021-00125-01.- 
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TERCERO: ENVIASE el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

REVISIÓN en oportunidad y cumplimiento los protocolos y reglamentos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

    

 

JORGE JARAMILLO VILLARREAL CESAR EVARISTO LEÓN VERGARA 
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SUSTENTACION APELACION RAD 2019-0640

Wilmer Sarmiento Mosquera <wilmer.sm@me.com>
Jue 18/11/2021 15:47
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luis CARLOS BARONA LOPEZ <luchobar2@hotmail.com>

Cordial saludo,

Me permito presentar la sustentación del recurso de apelación dentro del radicado de la referencia

Agradezco confirmación de recibo

Cordialmente

WILMER SARMIENTO MOSQUERA
APODERADO PARTE DEMANDANTE



CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En el día de hoy, 31 de enero de 2022, se fija en lista de traslado por el 

término de tres (03) días hábiles 1,2 y 3 de febrero, el recurso de 

apelación al interlocutorio No 1798, de fecha octubre 11 de 2021, 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante Dra. 

WILMER SARMIENTO MOSQUERA  

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 


